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             Cuernavaca, Morelos, a veintiuno de junio 

de dos mil veintitrés. 

 

VISTOS para resolver los autos del Toca 

Penal 121/2023-18-OP con motivo del recurso de 

apelación interpuesto por la Fiscalía,  contra la 

resolución de trece de marzo de dos mil 

veintitrés, dictada por las jueces de Primera 

Instancia, Especializadas de Juicio Oral del Único 

Distrito Judicial, GABRIELA ACOSTA ORTEGA, 

PATRICIA SOLEDAD AGUIRRE GALVÁN y 

NANCCY AGUILAR TOVAR, mediante la cual 

dictaron SENTENCIA ABSOLUTORIA a favor de 

[No.1]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y/o 

[No.2]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], en 

la comisión del delito de ABUSO SEXUAL EN 

CONCURSO REAL HOMOGÉNEO en perjuicio de 

UNA MENOR DE EDAD, cuya identidad se 

resguarda con fundamento en la fracción V, 

apartado C, del artículo 20 de la Constitución 

Federal; sin embargo, para efectos de esta 

resolución se identifica con iniciales 

[No.3]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_me

nor_[15], representada por su señora madre 

[No.4]_ELIMINADO_Nombre_del_tutor_[22] en la 

causa penal número JO/145/2022; y, 

R E S U L T A N D O : 
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1. En la fecha ya indicada, en la parte que 

interesa las jueces A quo dictaron la resolución 

siguiente: 

 

“(…) PRIMERO. – No se acreditó el hecho delictivo de 

abuso sexual agravado en concurso real homogéneo, 

previsto y sancionado en el artículo 162 del Código 

Penal vigente en el estado de Morelos, en perjuicio de 

la menor de iniciales 

[No.5]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[1

5] SEGUNDO. – 

[No.6]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado_[4] de generales 

reseñadas en esta sentencia, no es penalmente 

responsable de la comisión del ilícito de abuso sexual 

agravado, por el cual lo incriminó la representación 

social, por lo que se ratifica el levantamiento de las 

medidas cautelares a las que estuvo sujeto el hoy 

liberado 

[No.7]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_s

entenciado_procesado_inculpado_[4].  TERCERO. - Se 

absuelve al sentenciado del pago de la reparación del 

daño por las razones expuestas en la parte 

considerativa de la presente resolución. CUARTO. -  Se 

informa a las partes que acorde al contenido de los 

arábigos 456, 457, 468 fracción II y 471 párrafo 

segundo del Código Nacional de Procedimientos 

Penales cuentan con un plazo de diez días para la 

interposición del recurso de apelación. Así también 

realícense las anotaciones respectivas en los Libros de 

Gobierno y Estadística.  (…).”. 
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2. Inconforme con tal determinación, 

mediante escrito presentado el veintiocho de 

marzo de dos mil veintitrés, ante el Juzgado de 

Origen, la Representación Social, expresó los 

agravios que considera le irroga la resolución 

dictada por las jueces naturales, en la que 

determinaron emitir sentencia absolutoria, 

ordenándose su substanciación. 

3. Se procede a establecer los límites legales 

de la apelación en términos de lo preceptuado por 

el Código Nacional de Procedimientos Penales en 

vigor en su artículo 4611, así como a realizar un 

breve resumen de las constancias más relevantes 

del presente asunto, así se advierte que en el 

escrito de agravio presentado por la recurrente, no 

expresó su deseo de exponer oralmente alegatos 

aclaratorios sobre sus agravios, como lo prevé el 

Código Nacional de Procedimientos Penales 

vigente en su arábigo 4762, por lo que se procederá 

                                                           
1
 Artículo 461. Alcance del recurso El Órgano jurisdiccional ante el cual se haga 

valer el recurso, dará trámite al mismo y corresponderá al Tribunal de alzada 
competente que deba resolverlo, su admisión o desechamiento, y sólo podrá 
pronunciarse sobre los agravios expresados por los recurrentes, quedando 
prohibido extender el examen de la decisión recurrida a cuestiones no planteadas 
en ellos o más allá de los límites del recurso, a menos que se trate de un acto 
violatorio de derechos fundamentales del imputado. En caso de que el Órgano 
jurisdiccional no encuentre violaciones a derechos fundamentales que, en tales 
términos, deba reparar de oficio, no estará obligado a dejar constancia de ello en la 
resolución.  
 Si sólo uno de varios imputados por el mismo delito interpusiera algún recurso 
contra una resolución, la decisión favorable que se dictare aprovechará a los 
demás, a menos que los fundamentos fueren exclusivamente personales del 
recurrente. 
2
 Artículo 476. Emplazamiento a las otras partes Si al interponer el recurso, al 

contestarlo o al adherirse a él, alguno de los interesados manifiesta en su escrito su 
deseo de exponer oralmente alegatos aclaratorios sobre los agravios, o bien cuando 
el Tribunal de alzada lo estime pertinente, decretará lugar y fecha para la 
celebración de la audiencia, la que deberá tener lugar dentro de los cinco y quince 
días después de que fenezca el término para la adhesión.  
 El Tribunal de alzada, en caso de que las partes soliciten exponer oralmente 
alegatos aclaratorios o en caso de considerarlo pertinente, citará a audiencia de 
alegatos para la celebración de la audiencia para que las partes expongan 
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a resolver el recurso por escrito de conformidad con 

lo dispuesto en el numeral 68 del invocado Código 

Adjetivo Nacional. 

En apoyo de lo anterior se cita el siguiente 

criterio jurisprudencial:  

Registro digital: 2023535 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: 1a./J. 16/2021 (11a.) 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 5, Septiembre de 2021, Tomo II, 
página 1614 

Tipo: Jurisprudencia 

 

“RECURSO DE APELACIÓN. EL ARTÍCULO 476 DEL 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES QUE ESTABLECE LA AUDIENCIA DE 

ALEGATOS ACLARATORIOS SOBRE LOS 

AGRAVIOS HECHOS VALER POR ESCRITO, NO 

TRANSGREDE LA ORALIDAD DEL SISTEMA PENAL 

ACUSATORIO NI LOS PRINCIPIOS DE 

INMEDIACIÓN, PUBLICIDAD Y CONTRADICCIÓN.  

Hechos: Una persona fue sentenciada en procedimiento 

abreviado por el delito de lesiones agravadas, se le 

impuso pena de prisión y se le condenó al pago de la 

reparación del daño, lo que vía apelación se confirmó; 

en contra de esa resolución, la víctima del delito 

promovió juicio de amparo directo en el que planteó 

como concepto de violación, entre otros, la 

                                                                                                                         
oralmente sus alegatos aclaratorios sobre agravios, la que deberá tener lugar dentro 
de los cinco días después de admitido el recurso.  
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inconstitucionalidad del artículo 476 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, al considerar que 

viola los principios constitucionales que rigen el sistema 

oral, los cuales no pueden estar sujetos a la voluntad de 

las partes ni a la del órgano jurisdiccional. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación considera que el artículo 

476 del Código Nacional de Procedimientos Penales 

que prevé la audiencia de aclaración de alegatos sobre 

los agravios hechos valer por escrito en el recurso de 

apelación, no transgrede los principios de oralidad, 

inmediación, publicidad y contradicción. 

Justificación: El artículo 476 impugnado 

establece dos supuestos para llevar a cabo la audiencia 

de aclaración de alegatos: a) Cuando las partes, a 

petición propia, necesiten exponer de forma oral 

alegatos aclaratorios respecto de los agravios 

planteados, esta petición se hace dentro del propio 

escrito de interposición, en la contestación, o bien 

en el libelo de adhesión; y, b) Cuando el Tribunal de 

Apelación lo estime pertinente, para lo cual la 

audiencia se deberá convocar para llevarse a cabo 

dentro de los cincos días después de admitido el 

recurso y quince días después de que fenezca el 

término para la adhesión. Lo anterior, justifica que la 

celebración de la audiencia de alegatos no sea 

forzosa sino discrecional para las partes, de 

conformidad con el diverso precepto 471 del Código 

Nacional y para el propio Tribunal de Apelación. La 

opción o potestad que el legislador otorga a las partes 

para solicitar esa audiencia tiene que ver con su 

estrategia del manejo de su defensa, aquéllas tienen 
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claro conocimiento de la sentencia de primera instancia, 

es por ello que dicha instancia impugnativa se abre a 

petición de parte. Ahora, una vez solicitada la 

celebración de la audiencia por las partes, el 

legislador prevé que el tribunal de alzada está 

obligado a fijar fecha y hora para llevarla a cabo, sin 

excepción alguna. Lo que se refuerza con lo establecido 

en el artículo 477 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, en el que se determina la 

forma en que debe llevarse a cabo la audiencia de 

aclaración de alegatos, en la que, se insiste, se ventilan 

las cuestiones inherentes a los agravios planteados por 

escrito. En ese sentido, es razonable que se otorgue 

a quienes abren la instancia de apelación, no sólo 

expresen por escrito los agravios que les causan la 

sentencia de primera instancia sino la posibilidad 

de que aclaren sus agravios oralmente, cuestión 

que abona a la identificación de la litis impugnativa 

y puede evitar algún error en el entendimiento de 

los agravios por parte del Tribunal de Apelación. El 

precepto impugnado lejos de contravenir los principios 

del sistema penal los salvaguarda, porque atiende a las 

peculiaridades de cada etapa procedimental, dado que 

la tramitación de la apelación corresponde con el diseño 

de una fase de revisión final. Además, es innecesario 

que el artículo impugnado establezca los supuestos 

en los que el tribunal de alzada deba ordenar la 

celebración de aclaración de alegatos, pues 

atendiendo al contexto en que se desenvuelve la 

norma, es evidente que cuenta con la facultad 

discrecional para que, en caso de que los alegatos no 

sean comprensibles, se cite a las partes para su 

aclaración, como segunda opción.” 



 
 
 
TOCA PENAL: 121/2023-18-OP. 

CAUSA PENAL: JO/145/2022. 
RECURSO DE APELACIÓN. 

DELITO: ABUSO SEXUAL EN CONCURSO 
REAL HOMOGÉNEO.  

                           MAGISTRADO PONENTE: JUAN EMILIO                                                                                                                                                                                                                                    
ELIZALDE FIGUEROA. 

 
 

Página 7 de 47 
 

___________________________________ 
Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 
Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

-lo destacado en negrillas y subrayado es propio 

de este Cuerpo Colegiado- 

Por lo que se pronuncia fallo al tenor de los 

siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S : 

PRIMERO. Competencia. Esta Tercera Sala 

del Primer Circuito del Tribunal Superior de Justicia 

del estado de Morelos, es competente para resolver 

el presente recurso de apelación en términos de lo 

preceptuado por la Constitución Política del estado 

en su artículo 99, fracción VII; lo contemplado en la 

Ley Orgánica del Poder Judicial del estado en los 

numerales 2, 3, fracción I; 4, 5 fracción I y 37 y los 

ordinales 31 y 32 de su Reglamento; y lo 

establecido en el  Código Nacional de 

Procedimientos Penales vigente en sus arábigos 4, 

67, 69, 456, 458, 461 y 468, fracción II y 471. 

SEGUNDO. El recurso de apelación fue 

presentado oportunamente por la Fiscalía, en virtud 

de que la sentencia absolutoria fue dictada el trece 

de marzo de dos mil veintitrés; siendo que los diez 

días que dispone el Código Nacional de 

Procedimientos Penales en vigor en su ordinal 471, 

párrafo segundo3, para interponer el recurso de 

                                                           
3
 Artículo 471. Trámite de la apelación. (…)El recurso de apelación 

en contra de las sentencias definitivas dictadas por el Tribunal de 

enjuiciamiento se interpondrá ante el Tribunal que conoció del 

juicio, dentro de los diez días siguientes a la notificación de la 

resolución impugnada, mediante escrito en el que se precisarán las 

disposiciones violadas y los motivos de agravio correspondientes. 

(…) 
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apelación, comenzó a correr a partir del día 

siguiente a aquel en que se efectuó la notificación 

al interesado, conforme a lo dispuesto por el 

artículo 824, fracción I, inciso a), en relación con el 

401, último párrafo5 del invocado Ordenamiento 

Legal.  

En este tenor, tenemos que el aludido plazo, 

transcurrió del catorce al veintiocho de marzo del 

año en curso, excluyendo los días dieciocho, 

diecinueve, veinticinco y veintiséis del mes y año 

citado, ya que fueron días inhábiles, dado que 

correspondieron a sábado y domingo; y, el veinte 

de marzo del año indicado, en virtud de que 

correspondió a descanso oficial6, siendo que, en la 

data citada en segundo lugar, el medio impugnativo 

que se analiza fue presentado por la 

Representación Social, de lo que se concluye que 

el recurso de apelación fue interpuesto 

oportunamente. 

El recurso de apelación es idóneo, en virtud 

de que se interpuso en contra de la sentencia 

definitiva absolutoria de fecha trece de marzo de 

                                                           
4
 Artículo 82. Formas de notificación Las notificaciones se 

practicarán personalmente, por lista, estrado o boletín judicial 
según corresponda y por edictos:  
 I. Personalmente podrán ser:  
 a) En Audiencia; 
 
5
 Artículo 401. Emisión del fallo. (…) El Tribunal de enjuiciamiento 

dará lectura y explicará la sentencia en audiencia pública. En caso 
de que en la fecha y hora fijadas para la celebración de dicha 
audiencia no asistiere persona alguna, se dispensará de la lectura 
y la explicación y se tendrá por notificadas a todas las partes. 
6
http://www.tsjmorelos2.gob.mx/transparencia/circulares_pleno/202

3/circular02_02022023.pdf 
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dos mil veintitrés, lo que conforme a los casos 

previstos por el Código Nacional de Procedimientos 

Penales en su artículo 4687, fracción II, establece 

que es apelable la sentencia definitiva emitida por 

el Tribunal de enjuiciamiento, lo cual sucedió en el 

presente asunto y por ello la idoneidad del recurso 

interpuesto. 

Por último, se advierte que la recurrente se 

encuentra legitimada para interponer el presente 

recurso, por tratarse de una resolución en la que se 

determinó no tener por acreditado el delito de 

abuso sexual en concurso real homogéneo y por 

ende la responsabilidad penal del acusado, 

cuestión que le atañe combatirla al considerarse 

agraviada por dicha determinación, en términos de 

lo previsto por el Código Nacional de 

Procedimientos Penales aplicable, en su artículo 

456, párrafo tercero8. 

En las relatadas consideraciones, se 

concluye que el recurso de apelación interpuesto 

contra la sentencia definitiva emitida el trece de 

marzo de dos mil veintitrés, por las jueces 

integrantes del Tribunal Oral, se presentó de 

manera oportuna; que es el medio de impugnación 

idóneo para combatir dicha resolución; y, que la 

                                                           
7
 Artículo 468. Resoluciones del Tribunal de enjuiciamiento apelables Serán 

apelables las siguientes resoluciones emitidas por el Tribunal de enjuiciamiento:  
II. La sentencia definitiva en relación a aquellas consideraciones contenidas en la 
misma, distintas a la valoración de la prueba siempre y cuando no comprometan el 
principio de inmediación, o bien aquellos actos que impliquen una violación grave 
del debido proceso. 
8
 Artículo 456. Reglas generales (…) El derecho de recurrir corresponderá tan sólo a 

quien le sea expresamente otorgado y pueda resultar afectado por la resolución.  
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Fiscal se encuentra legitimada para interponerlo. 

 

TERCERO. Materia de la apelación.- 

Inconforme la Agente del Ministerio Público con los 

argumentos realizados por las jueces A quo, a 

través de los cuales dictaron sentencia absolutoria, 

hizo valer recurso de apelación, fundando su 

impugnación en lo dispuesto por el Código Nacional 

de Procedimientos Penales en los ordinales 456, 

457 y 468, fracción II, sin que en el caso, sea 

necesaria la transcripción de los agravios, esto en 

términos de lo que dispone el contenido del 

siguiente criterio jurisprudencial emitido por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 

2010, Novena Época, Registro: 164618, 

Jurisprudencia, Materia(s): Común, Tesis: 2a./J. 

58/2010, Página: 830. “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 

O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS 

PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD 

EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES 

INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los 

preceptos integrantes del capítulo X "De las 

sentencias", del título primero "Reglas generales", del 

libro primero "Del amparo en general", de la Ley de 

Amparo, no se advierte como obligación para el 

juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en 

su caso, los agravios, para cumplir con los principios de 

congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues 
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tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos 

sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo 

o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les 

da respuesta, la cual debe estar vinculada y 

corresponder a los planteamientos de legalidad o 

constitucionalidad efectivamente planteados en el 

pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos 

a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe 

prohibición para hacer tal transcripción, quedando al 

prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, 

atendiendo a las características especiales del caso, sin 

demérito de que para satisfacer los principios de 

exhaustividad y congruencia se estudien los 

planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que 

efectivamente se hayan hecho valer”.  

Antes de abordar los agravios, es pertinente 

señalar lo que preceptúa el Código Nacional de 

Procedimientos Penales vigente en sus ordinales 

456 y 461, que a la letra dicen: 

 
“Artículo 456. Reglas generales.- Las 

resoluciones judiciales podrán ser recurridas sólo 
por los medios y en los casos 
expresamente establecidos en este Código. 
El derecho de recurrir corresponderá tan sólo a 
quien le sea expresamente otorgado y pueda 
resultar afectado por la resolución. 
En el procedimiento penal sólo se admitirán los 
recursos de revocación y apelación, según 
corresponda.” 
 

“Artículo 461. Alcance del recurso.- El Órgano 
jurisdiccional ante el cual se haga valer el recurso, 
dará trámite al mismo y corresponderá al Tribunal 
de alzada competente que deba resolverlo, su 
admisión o desechamiento, y sólo podrá 
pronunciarse sobre los agravios expresados 
por los recurrentes, quedando prohibido 
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extender el examen de la decisión recurrida a 
cuestiones no planteadas en ellos o más allá 
de los límites del recurso, a menos que se trate 
de un acto violatorio de derechos fundamentales 
del imputado. En caso de que el Órgano 
jurisdiccional no encuentre violaciones a derechos 
fundamentales que, en tales términos, deba 
reparar de oficio, no estará obligado a dejar 
constancia de ello en la resolución (…)”. 

 

En ese sentido, atento a lo dispuesto por los 

ordinales transcritos, refieren que el Tribunal Ad 

quem sólo se pronunciará sobre los aspectos que 

hayan sido debatidos por la recurrente, ya que 

existe prohibición expresa para extender los efectos 

de la decisión a cuestiones no planteadas por la 

inconforme más allá de los límites de lo solicitado, 

máxime que en el caso, quien interpone el recurso 

de apelación, es la Fiscalía; por ende, el estudio de 

la presente alzada es de estricto derecho, al 

considerarse que la inconforme, es un órgano de 

carácter técnico con respecto del cual no opera la 

suplencia de la deficiencia de la queja; empero, no 

obstante lo anterior, debe destacarse que en la 

especie  nos encontramos frente al caso de 

excepción de que la víctima es 

[No.8]_ELIMINADO_el_número_40_[40] de 

iniciales 

[No.9]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_meno

r_[15]  por lo que este Tribunal de Alzada suplirá en 

toda su amplitud los agravios formulados por la 

Fiscal inconforme. 
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En apoyo de lo anterior se citan los 

siguientes criterios:  

Época: Décima Época  

Registro: 2013977  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  

Libro 40, Marzo de 2017, Tomo IV  

Materia(s): Común  

Tesis: (XI Región)1o. J/4 (10a.)  

Página: 2451  

 

“MENORES DE EDAD O INCAPACES. SI EL 

RECURSO DE REVISIÓN PROMOVIDO CONTRA 

UNA SENTENCIA DE AMPARO SE RELACIONA CON 

UN ASUNTO EN EL QUE SE INVOLUCRAN LOS 

DERECHOS DE AQUÉLLOS POR TENER EL 

CARÁCTER DE VÍCTIMAS U OFENDIDOS DEL 

DELITO, PROCEDE -POR EXCEPCIÓN- LA 

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE, 

CONFORME AL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN II, DE LA 

LEY DE LA MATERIA, AUN CUANDO QUIEN LO 

INTERPONGA SEA EL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

FEDERACIÓN. Si bien en el recurso de revisión 

previsto en el artículo 86 de la Ley de Amparo, cuando 

quien recurre es la institución del Ministerio Público de 

la Federación, la conformación de la litis se circunscribe 

a un análisis de estricto derecho, esto es, que no 

procede suplir la deficiencia de la queja a favor de 

aquél, atento al artículo 79 de la ley de la materia, toda 

vez que se trata de un ente técnico especializado con 

monopolio en la investigación de los hechos 
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posiblemente constitutivos de delito; lo cierto es que, 

cuando dicha representación social interpone ese 

medio de impugnación contra una sentencia de amparo 

relacionada con un asunto en el que se involucran los 

derechos de menores de edad o incapaces por tener el 

carácter de víctimas u ofendidos del delito, procede que 

el Tribunal Colegiado de Circuito, por excepción, supla 

las deficiencias en sus agravios, conforme a la fracción 

ll del artículo 79 mencionado, que prevé la suplencia de 

la queja deficiente en toda su amplitud y en cualquier 

materia, a favor de menores e incapaces o en aquellos 

casos en que se afecten el orden y desarrollo de la 

familia, pues aun cuando el Ministerio Público fue quien 

hizo valer el recurso indicado, dicha institución, por 

imperativo constitucional, tiene el deber de perseguir el 

delito y al probable responsable, para así lograr un 

efectivo derecho a la justicia en pro del menor o incapaz 

ofendido.” 

 

Época: Novena Época  

Registro: 168308  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta  

Tomo XXVIII, Diciembre de 2008  

Materia(s): Penal  

Tesis: 1a. CXIII/2008  

Página: 236  

 

“MENORES DE EDAD E INCAPACES. CUANDO EN 

CUALQUIER CLASE DE JUICIO DE AMPARO, Y 
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PARTICULARMENTE EN MATERIA PENAL, PUEDA 

AFECTARSE DIRECTA O INDIRECTAMENTE SU 

ESFERA JURÍDICA, LOS ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN TIENEN EL DEBER INELUDIBLE DE 

SUPLIR LA QUEJA DEFICIENTE EN TODA SU 

AMPLITUD. De la teleología de las normas que regulan 

la suplencia de la queja deficiente, así como de los 

criterios sustentados por la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación y de los instrumentos internacionales 

suscritos por el Estado mexicano, conforme a los cuales 

es menester tutelar el interés de los menores de edad e 

incapaces aplicando siempre en su beneficio dicha 

suplencia con el objeto de establecer la verdad y 

procurar su bienestar, se advierte que los órganos 

jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación -

dentro de los que se encuentra este tribunal 

constitucional- tienen el deber ineludible de suplir la 

queja deficiente en toda su amplitud cuando en 

cualquier clase de juicio de amparo, y en particular en 

materia penal, pueda afectarse, directa o 

indirectamente, la esfera jurídica de un menor de edad 

o de un incapaz; máxime si tiene la calidad de víctima 

por el despliegue de una conducta delictiva.” 

 

CUARTO. Este Cuerpo Colegiado procede a 

estudiar los motivos de disenso que expresa la 

Fiscalía, de los que advierte que una vez de 

analizarse íntegramente el contenido del disco 

óptico en formato DVD que contienen las 

audiencias públicas de fecha diecisiete de enero, 

ocho, diecisiete, veintidós, veintiocho de 
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febrero y seis de marzo todos del año dos mil 

veintitrés, y lectura de la resolución escrita de 

trece de marzo del año que transcurre, ello frente 

a los agravios expuestos por la Fiscal, de donde se 

desprende que los agravios resultan FUNDADOS, 

aunque para ello deban ser suplidos en su 

deficiencia, en términos de la Ley Adjetiva Nacional 

en su numeral 461, en razón de considerar lo 

siguiente. 

 

Lo anterior, porque durante el  procedimiento 

de la audiencia de debate de juicio oral se 

vulneraron derechos fundamentales contemplados 

en el artículo 149 segundo párrafo y 1610 primer 

párrafo del Pacto Federal, toda vez que se 

violentaron las formalidades esenciales del 

procedimiento, así como los principios de legalidad 

y seguridad jurídica contemplados en favor tanto de 

la víctima como del acusado, atendiendo a que por 

un lado no se desahogaron las pruebas que fueron 

legalmente admitidas y plasmadas en el auto de 

apertura a juicio oral por cuanto a la fiscalía, ni 

tampoco se hizo pronunciamiento alguno 

                                                           
9
 Artículo 14. (…) 

Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o 
derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al 
hecho.  
(…) 
10

 Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 

domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de 
la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio 
en los que se establezca como regla la oralidad, bastará con que quede 
constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su contenido y 
del cumplimiento de lo previsto en este párrafo. 
. 
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respecto a su desistimiento o desinterés del 

mismo. 

 

Cuestiones que, si bien no son materia de 

agravio, no menos cierto es que se trata de 

violaciones flagrantes del debido proceso que 

afectan tanto derechos de la víctima como del 

acusado, por lo que, como se ya se ha 

mencionado, esta Sala está obligada a repararlos 

de manera oficiosa e inmediatamente, aunque para 

ello deban suplirse en su deficiencia los agravios 

expuestos. 

 

Criterio que se sustenta en la jurisprudencia 

de rubro y contenido: 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 176546 

Instancia: Primera Sala 

Novena Época 

Materias(s): Común 

Tesis: 1a./J. 139/2005 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta. Tomo XXII, Diciembre de 2005, página 162 

Tipo: Jurisprudencia 

 

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LAS 

RESOLUCIONES JURISDICCIONALES, DEBEN 

ANALIZARSE A LA LUZ DE LOS ARTÍCULOS 14 Y 

16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
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RESPECTIVAMENTE. Entre las diversas garantías 

contenidas en el segundo párrafo del artículo 14 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

sustento de la garantía de audiencia, está la relativa al 

respeto de las formalidades esenciales del 

procedimiento, también conocida como de debido 

proceso legal, la cual se refiere al cumplimiento de las 

condiciones fundamentales que deben satisfacerse en 

el procedimiento jurisdiccional que concluye con el 

dictado de una resolución que dirime las cuestiones 

debatidas. Esta garantía obliga al juzgador a decidir las 

controversias sometidas a su conocimiento, 

considerando todos y cada uno de los argumentos 

aducidos en la demanda, en su contestación, así como 

las demás pretensiones deducidas oportunamente en el 

pleito, de tal forma que se condene o absuelva al 

demandado, resolviendo sobre todos los puntos 

litigiosos materia del debate. Sin embargo, esta 

determinación del juzgador no debe desvincularse de lo 

dispuesto por el primer párrafo del artículo 16 

constitucional, que impone a las autoridades la 

obligación de fundar y motivar debidamente los actos 

que emitan, esto es, que se expresen las razones de 

derecho y los motivos de hecho considerados para su 

dictado, los cuales deberán ser reales, ciertos e 

investidos de la fuerza legal suficiente para provocar el 

acto de autoridad. Ahora bien, como a las garantías 

individuales previstas en la Carta Magna les son 

aplicables las consideraciones sobre la supremacía 

constitucional en términos de su artículo 133, es 

indudable que las resoluciones que emitan deben 

cumplir con las garantías de debido proceso legal y de 

legalidad contenidas en los artículos 14 y 16 de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Así, la fundamentación y motivación de una resolución 

jurisdiccional se encuentra en el análisis exhaustivo de 

los puntos que integran la litis, es decir, en el estudio de 

las acciones y excepciones del debate, apoyándose en 

el o los preceptos jurídicos que permiten expedirla y 

que establezcan la hipótesis que genere su emisión, así 

como en la exposición concreta de las circunstancias 

especiales, razones particulares o causas inmediatas 

tomadas en consideración para la emisión del acto, 

siendo necesario, además, que exista adecuación entre 

los motivos aducidos y las normas aplicables al caso.” 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

Registro digital: 2016107 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Décima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: I.9o.P.175 P (10a.) 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación. Libro 50, Enero de 2018, Tomo IV, página 

2223 

Tipo: Aislada 

 

“RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 

CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA EMITIDA EN 

EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y 

ORAL. EL TRIBUNAL DE ALZADA DEBE ESTUDIAR 

DE OFICIO LA EXISTENCIA DE ACTOS 

VIOLATORIOS DE LOS DERECHOS 

FUNDAMENTALES DEL IMPUTADO, AUN CUANDO 

ELLO NO SE HAGA VALER EN LOS AGRAVIOS 

(INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS 

ARTÍCULOS 9o., 461, 479, 482, FRACCIÓN I Y 483 
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DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES). De la interpretación sistemática de los 

artículos 461, 479, 482, fracción I y 483, en relación con 

el diverso 9o., todos del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, se concluye que el tribunal de 

alzada, tratándose del recurso de apelación interpuesto 

contra la sentencia definitiva emitida en el sistema 

procesal penal acusatorio y oral, tiene la obligación de 

examinar, de oficio, si en dicha decisión existen actos 

violatorios de los derechos fundamentales del imputado, 

aun cuando no se hayan hecho valer en el recurso que, 

por regla general, debe resolverse sobre los agravios 

expresados por el recurrente, con dicha excepción. En 

ese sentido, cuando advierta la transgresión a una 

norma de fondo que implique violación a un derecho 

fundamental, como sería, por ejemplo, el de exacta 

aplicación de la ley penal, componente del de legalidad, 

contenido en los artículos 14 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y 9 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, debe determinar 

si le corresponde reparar directamente dicha violación, 

modificando o revocando la sentencia o si, en su caso, 

ello compromete el principio de inmediación, 

establecido en las fracciones II y IV del apartado A del 

artículo 20 constitucional y en el diverso 9o. del código 

citado, lo que deberá justificar debidamente, de acuerdo 

con las circunstancias particulares del caso, atento a la 

naturaleza y momento de la violación procesal y, en tal 

caso, ordenará la reposición parcial o total del juicio, en 

los términos del artículo 482 referido, en el entendido de 

que esa consecuencia únicamente debe asignarse a los 

casos que ineludiblemente lo ameriten, por el alto costo 

que una decisión de este tipo implica tanto para las 
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partes, como para el sistema de justicia penal en su 

conjunto.” 

 

Se plantea entonces que, en el caso se 

observa por cuanto a la fiscalía que no se 

desahogó y tampoco se hizo pronunciamiento 

alguno respecto de tenerla por desistida o 

desinteresada del medio de prueba consistente en 

una USB, que contiene tres imágenes del 

informe de fecha diecinueve de febrero de dos mil 

veintiuno emitido por el Agente de Investigación 

Criminal; medio de prueba que se admitió y 

plasmó en el auto de apertura a juicio oral de 

dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, en 

el cual, quedó señalado de la siguiente manera:  

“I. POR EL MINISTERIO PÚBLICO 

ofreció como pruebas para la audiencia de 

debate:  

(…) 

A) OTROS MEDIOS DE PRUEBA:  

1.- Una USB, la cual contiene TRES 

IMÁGENES FOTOGRÁFICAS, 

correspondientes al domicilio del lugar de los 

hechos donde el acusado cometiera los 

hechos delictivos mismos que fueron 

captados por los elementos de la policía de 

Investigación Criminal en su informe de fecha 

diecinueve de febrero de dos mil veintiuno, 

imágenes que serán incorporadas por la 
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agente de investigación criminal y/o en caso 

de ser necesario por cualquier otro testigo.  

(…)” 

Sin que se pase desapercibido el hecho de 

que por cuanto al testimonio del Agente de 

Investigación Criminal 

[No.10]_ELIMINADO_Nombre_de_policía_[16]11 

fue debidamente desahogado, sin embargo, por 

cuanto a las tres imágenes ningún pronunciamiento 

se realizó ni por la fiscal, ni por el Tribunal de 

Enjuiciamiento, de ahí que se estime que dicha 

prueba que fue legalmente admitida en el auto de 

apertura a juicio oral, no se desahogó. 

Es por ello que, ante las vulneraciones a 

derechos fundamentales de debido proceso y 

defensa, de la 

[No.11]_ELIMINADO_el_número_40_[40] que ha 

sido señalado en esta resolución, con fundamento 

en lo dispuesto por el Código Nacional de 

Procedimientos Penales en los artículos 48012 y 

48113, se considera que resulta estrictamente 

                                                           
11

 Desahogado en audiencia de debate y Juicio Oral de fecha ocho 
de febrero de dos mil veintitrés, del minuto 50:13 al minuto 59:02.   
12

 Artículo 480. Efectos de la apelación por violaciones graves 

al debido proceso  

Cuando el recurso de apelación se interponga por violaciones 
graves al debido proceso, su finalidad será examinar que la 
sentencia se haya emitido sobre la base de un proceso sin 
violaciones a derechos de las partes y determinar, si corresponde, 
cuando resulte estrictamente necesario, ordenar la reposición de 
actos procesales en los que se hayan violado derechos 
fundamentales. 
13

 Artículo 481. Materia del recurso  
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necesario REVOCAR el fallo definitivo materia de la 

alzada, ordenar la REPOSICIÓN de los citados 

actos procesales en los que se vulneraron esos 

derechos fundamentales, a fin de repararlos 

oficiosa e inmediatamente, toda vez que conforme 

al artículo 482 fracción II14 del mismo ordenamiento 

                                                                                                                         
Interpuesto el recurso de apelación por violaciones graves al 
debido proceso, no podrán invocarse nuevas causales de 
reposición del procedimiento; sin embargo, el Tribunal de alzada 
podrá hacer valer y reparar de oficio, a favor del sentenciado, las 
violaciones a sus derechos fundamentales. 
14

 Artículo 482. Causas de reposición  

Habrá lugar a la reposición del procedimiento por alguna de las 
causas siguientes: 
I. Cuando en la tramitación de la audiencia de juicio oral o en el 

dictado de la sentencia se hubieren infringido derechos 

fundamentales asegurados por la Constitución, las leyes que de 

ella emanen y los Tratados;  

II. Cuando no se desahoguen las pruebas que fueron admitidas 

legalmente, o no se desahoguen conforme a las disposiciones 

previstas en este Código;  

III. Cuando si se hubiere violado el derecho de defensa adecuada o 

de contradicción siempre y cuando trascienda en la valoración del 

Tribunal de enjuiciamiento y que cause perjuicio;  

IV. Cuando la audiencia del juicio hubiere tenido lugar en ausencia 

de alguna de las personas cuya presencia continuada se exija bajo 

sanción de nulidad;  

V. Cuando en el juicio oral hubieren sido violadas las disposiciones 

establecidas por este Código sobre publicidad, oralidad y 

concentración del juicio, siempre que se vulneren derechos de las 

partes, o  

VI. Cuando la sentencia hubiere sido pronunciada por un Tribunal 

de enjuiciamiento incompetente o que, en los términos de este 

Código, no garantice su imparcialidad.  

En estos supuestos, el Tribunal de alzada determinará, de acuerdo 

con las circunstancias particulares del caso, si ordena la reposición 

parcial o total del juicio.  

La reposición total de la audiencia de juicio deberá realizarse 

íntegramente ante un Tribunal de enjuiciamiento distinto. 

Tratándose de la reposición parcial, el Tribunal de alzada 

determinará si es posible su realización ante el mismo Órgano 

jurisdiccional u otro distinto, tomando en cuenta la garantía de la 

inmediación y el principio de objetividad del Órgano jurisdiccional, 
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legal invocado, no se desahogaron las pruebas que 

fueron legalmente admitidas y plasmadas en el 

auto de apertura a juicio oral emitido el once de 

marzo de dos mil veintiuno.  

 

En apoyo de lo anterior y en lo substancial 

se invoca el siguiente criterio:  

Registro digital: 164544 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Novena Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: III.2o.P. J/25 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta. Tomo XXXI, Mayo de 2010, página 1843 

Tipo: Jurisprudencia 

“PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO PENAL. 

PROCEDE REPONERLO SI ALGUNA DE LAS 

OFRECIDAS Y ADMITIDAS NO ES DESAHOGADA. El 

hecho de que el Juez de la causa no advierta la falta de 

desahogo de alguna prueba ofrecida y admitida viola lo 

dispuesto en la fracción V del artículo 20, apartado A, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

                                                                                                                         
establecidos en las fracciones II y IV del Apartado A del artículo 20 

de la Constitución y el artículo 9o. de este Código.  

Para la declaratoria de nulidad y la reposición será aplicable 

también lo dispuesto en los artículos 97 a 102 de este Código.  

En ningún caso habrá reposición del procedimiento cuando el 
agravio se fundamente en la inobservancia de derechos procesales 

que no vulneren derechos fundamentales o que no trasciendan a la 
sentencia. 
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Mexicanos, en su texto anterior a la reforma publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 

2008 y, en consecuencia, lo procedente es reponer el 

procedimiento para el efecto de que el Juez señale 

nueva fecha y hora para su desahogo con el fin de 

agotar los medios necesarios y no dejar al quejoso en 

estado de indefensión.” 

 

Por lo tanto, se determina de acuerdo a las 

circunstancias particulares del caso, se debe 

REVOCAR el fallo definitivo materia de la alzada de 

trece de marzo de dos mil veintitrés, así como 

dejar SIN EFECTO LEGAL ALGUNO la audiencia 

de alegatos de clausura de las partes y emisión del 

fallo de seis de marzo de dos mil veintitrés, en 

consecuencia.  

Se ordena la REPOSICIÓN PARCIAL DE LA 

AUDIENCIA DE DEBATE Y JUICIO ORAL, para 

que el Tribunal Oral integrado por GABRIELA 

ACOSTA ORTEGA, PATRICIA SOLEDAD 

AGUIRRE GALVÁN y NANCCY AGUILAR 

TOVAR, realicen lo siguiente:  

a) El Tribunal de Enjuiciamiento debe requerir 

a la fiscal para que se pronuncie sobre el 

desahogó o desistimiento, o bien, en su caso para 

que el Tribunal la tenga por desinteresada del 

medio de prueba consistente en tres imágenes, 

ubicado en el auto de apertura a juicio oral de 
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dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, en 

el inciso “A) OTROS MEDIOS DE PRUEBA”. 

Requerimiento que debe cumplirse conforme 

a las reglas que el Código Nacional de 

Procedimientos Penales prevé para el caso de 

desahogó, desistimiento o desinterés del medio de 

prueba citado. 

b) Hecho lo anterior, el Tribunal de 

Enjuiciamiento proceda a dar continuidad a la 

audiencia de debate de juicio oral, requiriendo a las 

partes la formulación de sus alegatos de clausura y 

a emitir con plena libertad de jurisdicción el fallo 

correspondiente, así como en su caso convocar a 

las audiencias que correspondan conforme al 

sentido del fallo que emitan. 

Aclarándose que el resto de las pruebas 

desahogadas tanto por la fiscalía como por la 

defensa en la audiencia de juicio oral quedan 

intocadas.  

Asimismo, se precisa que la presente 

resolución no prejuzga sobre la acreditación del 

delito de abuso sexual en concurso real 

homogéneo, ni la participación de 

[No.12]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

y/o 

[No.13]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

en el mismo, por lo cual, la nueva determinación 
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podrá ser en el mismo sentido, siempre que se 

subsane el vicio advertido en la presente 

resolución.    

Con motivo de lo anterior, se hace 

innecesario analizar los demás agravios que hace 

valer la apelante, en virtud de que ello a nada 

práctico conduciría, dado que no modificaría el 

sentido y alcance de la presente determinación.  

 

QUINTO. No pasa desapercibido para este 

Cuerpo Colegiado, que actualmente las jueces 

NANCCY AGUILAR TOVAR y GABRIELA 

ACOSTA ORTEGA NO se encuentran adscritas 

como jueces Especializadas en Tribunal de 

Enjuiciamiento, empero, para observar el principio 

de inmediación que contempla el Pacto Federal en 

su numeral 2015, así como lo preceptuado en el 

Código Nacional de Procedimientos Penales en los 

artículos 416 y 917, se ordena que deben seguir 

conociendo de la causa penal las jueces ya 

referidas.  

                                                           
15

 Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por 
los principios de publicidad, contradicción, concentración, 
continuidad e inmediación. 
16

 Artículo 4o. Características y principios rectores El proceso penal 
será acusatorio y oral, en él se observarán los principios de 
publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación 
y aquellos previstos en la Constitución, Tratados y demás leyes. 
(…) 
17

 Artículo 9o. Principio de inmediación Toda audiencia se 
desarrollará íntegramente en presencia del Órgano jurisdiccional, 
así como de las partes que deban de intervenir en la misma, con 
las excepciones previstas en este Código. En ningún caso, el 
Órgano jurisdiccional podrá delegar en persona alguna la admisión, 
el desahogo o la valoración de las pruebas, ni la emisión y 
explicación de la sentencia respectiva. 
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Lo anterior, porque el principio de 

inmediación constituye un componente del 

debido proceso y su infracción en la audiencia 

de juicio oral irremediablemente conduce a la 

reposición total del procedimiento. 

Ello porque sin inmediación la sentencia 

condenatoria o absolutoria que se emita carece de 

fiabilidad, en tanto que no se habrá garantizado la 

debida formación de la prueba y, por ende, no 

habrá bases para considerar que el juez dispuso de 

pruebas de cargo y descargo válidas para 

sentenciar o absolver. 

Da sustento a lo anterior y en lo substancial 

los siguientes criterios:  

Registro digital: 2018013 

Instancia: Primera Sala 

Décima Época 

Materias(s): Constitucional, Penal 

Tesis: 1a./J. 56/2018 (10a.) 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación. Libro 58, Septiembre de 2018, Tomo I, 

página 727 

Tipo: Jurisprudencia 

“PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. PARA GARANTIZAR 

SU EFICACIA EN LA AUDIENCIA DE JUICIO, EL 

JUEZ QUE DIRIGE LA PRODUCCIÓN DE LAS 

PRUEBAS DEBE SER EL QUE DICTE LA 

SENTENCIA, SIN DAR MARGEN A RETRASOS 
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INDEBIDOS.  Los alcances del principio de 

inmediación, previsto en el artículo 20, apartado A, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en vigor, exigen que la sentencia se 

dicte por el juez que dirigió la práctica de las pruebas e 

impone una inmediata deliberación y fallo de la causa. 

Es así porque con la inmutabilidad del juez, esto es, la 

identificación física del juzgador que interviene en la 

formación de las pruebas y del que emite la sentencia, 

se generan las condiciones que permiten capitalizar las 

ventajas de la inmediación en el desarrollo de la 

audiencia de juicio, pues el contacto personal y directo 

con el material probatorio lo ubica en una situación 

idónea para resolver el asunto; de otro modo, dicho 

beneficio se debilitaría gradualmente si admite un 

cambio del juez, porque se privaría al proceso de todos 

los efectos que surgen de la inmediación en su vertiente 

de herramienta metodológica para la formación de la 

prueba. Asimismo, la inmediata deliberación y fallo de la 

causa implican que, apenas producida la prueba, 

clausurado el debate, debe emitirse el fallo y dictarse la 

sentencia correspondiente, sin dar margen a retrasos 

indebidos, pues de estimar lo contrario, es decir, si el 

juzgador rebasa los plazos legales para emitir su fallo, 

perdería sentido exigir que sea el mismo juez quien 

perciba la producción probatoria y el que dicte la 

sentencia, si esos actos los realiza en momentos 

aislados, distantes en mucho tiempo unos de otros, 

interferidos por cuestiones incidentales, debido a que 

en tal supuesto, las impresiones oportunamente 

recibidas o las aclaraciones logradas perderán eficacia, 

ya que para entonces unas vivencias se habrán 
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desvinculado de otras o su sentido unitario se habrá 

deformado.” 

 

Registro digital: 2022956 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Décima Época 

Materias(s): Común, Penal 

Tesis: I.9o.P.313 P (10a.) 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 85, Abril de 2021, Tomo III, página 
2320 

Tipo: Aislada 

 

“PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN EN EL SISTEMA 

PENAL ACUSATORIO. SE VIOLA CUANDO SE 

CONCEDE EL AMPARO PARA EL EFECTO DE 

REPONER LA AUDIENCIA INICIAL Y RESOLVER 

NUEVAMENTE LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL 

IMPUTADO, Y QUIEN DA CUMPLIMIENTO A LA 

EJECUTORIA ES UN JUEZ DE CONTROL DISTINTO 

DEL QUE ORIGINALMENTE CONOCIÓ DE LA 

IMPUTACIÓN Y DE LA SOLICITUD DE 

VINCULACIÓN, POR HABER SIDO READSCRITO A 

DIVERSO CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL. 

Hechos: En cumplimiento a una ejecutoria de amparo 

que concedió la protección constitucional para el efecto 

de revocar la sentencia recurrida, reponer la audiencia 

inicial y resolver nuevamente la situación jurídica de un 

imputado, un Juez de Control –diverso al que conoció 

de las primeras etapas de esa audiencia hasta el 

dictado del auto de vinculación a proceso, en razón de 

que fue readscrito a diverso Centro de Justicia Penal 

Federal–, dictó auto de vinculación a proceso al 
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quejoso. Inconforme con lo anterior, éste interpuso 

recurso de apelación, el cual se resolvió en el sentido 

de ordenar la reposición del procedimiento desde la 

audiencia de formulación de imputación, lo cual fue 

confirmado por un Tribunal Unitario de Circuito y, 

posteriormente, impugnado mediante el recurso de 

revisión. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de 

Circuito determina que cuando se concede el amparo 

para el efecto de reponer la audiencia inicial y resolver 

nuevamente la situación jurídica del imputado, y quien 

da cumplimiento a la ejecutoria es un Juez de Control 

distinto del que originalmente conoció de la imputación 

y de la solicitud de vinculación, por haber sido 

readscrito a diverso Centro de Justicia Penal Federal, 

se viola el principio de inmediación que rige en el 

sistema penal acusatorio. Justificación: Lo anterior, 

pues si bien es cierto que tratándose del cumplimiento 

de las ejecutorias de amparo, cualquier autoridad, aun 

cuando no haya sido designada como responsable en 

el juicio constitucional, en razón de sus funciones, está 

obligada a realizar, dentro del límite de su competencia, 

todos los actos necesarios para el acatamiento íntegro 

y fiel de dicha sentencia, también lo es que esa 

circunstancia no justifica que se vulneren los principios 

que rigen el acto reclamado, máxime si deriva de un 

proceso en donde existen formalidades establecidas 

tanto en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos como en el Código Nacional de 

Procedimientos Penales y, entre éstas, se encuentra el 

principio de inmediación, el cual debe ser respetado por 

la autoridad responsable en cumplimiento de sus 
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funciones, y no puede ser vulnerado por el hecho de 

dar cumplimiento a una ejecutoria de amparo; de ahí 

que si el Juez de Control que originalmente conoció de 

la audiencia inicial hasta el dictado del auto de 

vinculación a proceso fue readscrito a diverso Centro de 

Justicia Penal Federal, a fin de salvaguardar el principio 

mencionado y procurar que la administración de justicia 

sea pronta y expedita, el Consejo de la Judicatura 

Federal deberá efectuar las gestiones necesarias para 

que, de no existir inconveniente jurídico ni fáctico, sea 

el Juez primigenio quien dirija la audiencia inicial y 

resuelva la situación jurídica del imputado.” 

 

Registro digital: 2024672 

Instancia: Primera Sala 

Undécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: 1a./J. 53/2022 (11a.) 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 13, Mayo de 2022, Tomo III, página 
2773 

Tipo: Jurisprudencia 

“PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN EN EL PROCESO 

PENAL ACUSATORIO. SU VIOLACIÓN TIENE COMO 

CONSECUENCIA LA REPOSICIÓN TOTAL Y NO 

PARCIAL DE LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL, CON 

UN JUZGADOR QUE NO HAYA CONOCIDO DEL 

CASO PREVIAMENTE. Hechos: Una persona fue 

sentenciada por su plena responsabilidad en la 

comisión del delito de secuestro con complementación 

típica y punibilidad autónoma. Inconforme, interpuso 

recurso de apelación en el cual el Tribunal de Alzada 
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modificó la sentencia impugnada. En desacuerdo, 

aquélla promovió juicio de amparo directo, en el cual el 

Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento advirtió 

la infracción al principio de inmediación dentro del 

proceso penal acusatorio, cuya audiencia de juicio oral 

se había llevado desde hace más de cinco años a la 

presentación de la demanda, por un Juez diverso al que 

dictó la sentencia condenatoria. Por tal motivo, 

invocando los criterios emitidos por la Primera Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, concedió el 

amparo para el efecto de que se repusiera de forma 

parcial la audiencia de juicio oral, a partir de la 

actuación en que el primer Juez dejó de conocer y fuera 

éste quien terminara de desahogar las pruebas 

restantes y emitiera sentencia. En el entendido de que, 

en caso de que el primer juzgador no pudiera culminar 

por causa justificada el juicio, debía reponerse la 

totalidad del procedimiento con un Juez que no hubiese 

conocido del asunto. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación determina que acorde 

con la doctrina emitida por la propia Sala, la reposición 

del procedimiento que se ordene por infracción al 

principio de inmediación tiene como consecuencia 

repetir nuevamente la audiencia de juicio oral en su 

totalidad y con un juzgador que no haya conocido del 

caso previamente, pues con ello se podrá garantizar la 

imparcialidad judicial, evitando que el Juez esté 

contaminado con información que hubiera sido de su 

conocimiento. 

Justificación: La decisión del Tribunal Colegiado 

de Circuito de dar opciones a la autoridad responsable 
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para reponer el procedimiento y que se lleve a cabo 

nuevamente la audiencia de juicio oral, al advertir la 

violación al principio de inmediación, se aleja de la 

doctrina emitida por esta Primera Sala, en la que de 

ninguna manera se contempló la posibilidad de que la 

repetición de la audiencia pudiera ser parcial, o bajo las 

condiciones que el órgano de amparo indicó. En la 

interpretación constitucional de dicho principio se evitó 

establecer supuestos de hasta qué punto de la 

audiencia de juicio podía o no reponerse, en caso de 

intervención de dos o más juzgadores, ello, en atención 

a que las condiciones de cada asunto son tan distintas 

que no resulta sano para el sistema ordenar una 

reposición "condicionada". Así, esta Sala fue enfática en 

señalar que la repetición de la audiencia 

"irremediablemente" debía llevarse a cabo ante la 

infracción al principio de inmediación, porque sin 

inmediación la sentencia condenatoria que se emita 

carece de fiabilidad, en tanto que no se habrá 

garantizado la debida formación de la prueba y, por 

ende, no habrá bases para considerar que el Juez 

dispuso de pruebas de cargo válidas para sentenciar.” 

De igual manera hágase saber el contenido 

de la presente resolución a la Administradora de 

Salas de los Juzgados Especializados de Control, 

Juicio Oral y Ejecución de Sanciones del Distrito 

Judicial Único en materia Penal Oral; y, a la Sub-

administradora de Salas Orales del Tribunal 

Superior de Justicia del estado de Morelos, para su 

conocimiento y tomen las medidas 

administrativas correspondientes. 
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Por lo expuesto y con fundamento en lo que 

dispone la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en sus numerales 1, 14, 16 y 20, 

el Código Nacional de Procedimientos Penales en 

los artículos 4, 9, 67, 68, 70, 476, 478 y 479 y 

demás relativos y aplicables, es de resolverse, y se:  

R E S U E L V E 

PRIMERO.  En suplencia de la queja, se 

REVOCA el fallo definitivo materia de la alzada de 

fecha trece de marzo de dos mil veintitrés, así 

como se deja SIN EFECTO LEGAL ALGUNO la 

audiencia de alegatos de  clausura de las partes y 

emisión del fallo de seis de marzo de dos mil 

veintitrés,  por haberse infringido los derechos 

fundamentales del debido proceso en perjuicio de 

la [No.14]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

dictada por las jueces de Primera Instancia, 

Especializadas de Juicio Oral del Único Distrito 

Judicial, GABRIELA ACOSTA ORTEGA, 

PATRICIA SOLEDAD AGUIRRE GALVÁN y 

NANCCY AGUILAR TOVAR, mediante la cual 

dictaron SENTENCIA ABSOLUTORIA a favor de 

[No.15]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

y/o 

[No.16]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

en la comisión del delito de ABUSO SEXUAL EN 

CONCURSO REAL HOMOGÉNEO en perjuicio de 

la niña de iniciales 
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[No.17]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_m

enor_[15], representada por su señora madre 

[No.18]_ELIMINADO_Nombre_del_tutor_[22] en 

la causa penal número JO/145/2022, en 

consecuencia;  

SEGUNDO. Se ordena la REPOSICIÓN 

PARCIAL DE LA AUDIENCIA DE DEBATE Y 

JUICIO ORAL, para que el Tribunal Oral integrado 

por GABRIELA ACOSTA ORTEGA, PATRICIA 

SOLEDAD AGUIRRE GALVÁN y NANCCY 

AGUILAR TOVAR, realicen lo siguiente:  

a) El Tribunal de Enjuiciamiento debe 

requerir a la fiscal para que se pronuncie 

sobre el desahogó o desistimiento, o bien, en 

su caso para que el Tribunal la tenga por 

desinteresada del medio de prueba 

consistente en tres imágenes, ubicado en el 

auto de apertura a juicio oral de dieciocho 

de noviembre de dos mil veintidós, en el 

inciso “A) OTROS MEDIOS DE PRUEBA”. 

Requerimiento que debe cumplirse 

conforme a las reglas que el Código Nacional 

de Procedimientos Penales prevé para el 

caso de desahogó, desistimiento o desinterés 

del medio de prueba citado. 

b) Hecho lo anterior, el Tribunal de 

Enjuiciamiento proceda a dar continuidad a 

la audiencia de debate de juicio oral, 

requiriendo a las partes la formulación de sus 
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alegatos de clausura y a emitir con plena 

libertad de jurisdicción el fallo 

correspondiente, así como en su caso 

convocar a las audiencias que correspondan 

conforme al sentido del fallo que emitan. 

Aclarándose que el resto de las 

pruebas desahogadas tanto por la fiscalía 

como por la defensa en la audiencia de 

juicio oral quedan intocadas.  

Asimismo, se precisa que la presente 

resolución no prejuzga sobre la acreditación 

del delito de abuso sexual en concurso real 

homogéneo, ni la participación de 

[No.19]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputad

o_acusado_sentenciado_procesado_incul

pado_[4] y/o 

[No.20]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputad

o_acusado_sentenciado_procesado_incul

pado_[4] en el mismo, por lo cual, la nueva 

determinación podrá ser en el mismo 

sentido, siempre que se subsane el vicio 

advertido en la presente resolución.    

TERCERO. Por las argumentaciones vertidas 

en el considerando “QUINTO” de la presente 

resolución y para observar el principio de 

inmediación que contempla el Pacto Federal en su 

numeral 20, así como lo preceptuado en el Código 

Nacional de Procedimientos Penales en los 

artículos 4 y 9, se ordena que debe seguir 
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conociendo de la causa penal JO/145/2022, son las 

jueces GABRIELA ACOSTA ORTEGA, PATRICIA 

SOLEDAD AGUIRRE GALVÁN y NANCCY 

AGUILAR TOVAR.  

CUARTO. Comuníquese inmediatamente 

esta resolución al Tribunal de Primera Instancia, 

Especializado de Juicio Oral del Único Distrito 

Judicial en el sistema penal acusatorio del estado 

de Morelos, GABRIELA ACOSTA ORTEGA, 

PATRICIA SOLEDAD AGUIRRE GALVÁN y 

NANCCY AGUILAR TOVAR, remitiéndole copia 

autorizada de lo resuelto, para los efectos legales a 

que haya lugar y para que cumplida en sus 

términos, lo informe a esta Sala. 

QUINTO.  Hágase saber el contenido de la 

presente resolución a la Administradora de Salas 

de los Juzgados Especializados de Control, Juicio 

Oral y Ejecución de Sanciones del Distrito Judicial 

Único en materia Penal Oral; y, a la Sub-

administradora de Salas Orales del Tribunal 

Superior de Justicia del estado de Morelos, para su 

conocimiento y tomen las medidas 

administrativas correspondientes.  

SEXTO. Archívese el presente toca como 

asunto totalmente concluido, previas las 

anotaciones de rigor en el libro de gobierno de este 

Tribunal. 
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SÉPTIMO. De conformidad con lo 

preceptuado por el Código Nacional de 

Procedimientos Penales en vigor en su artículo 82, 

fracción I, inciso d), se ordena sean notificados las 

partes del contenido del presente fallo. 

A S I por unanimidad resuelven y firman los 

Magistrados de la Tercera Sala del Primer Circuito 

Judicial del Tribunal Superior de Justicia del estado 

de Morelos, con sede en Cuernavaca, Morelos, 

MARTA SÁNCHEZ OSORIO presidente de la sala, 

RAFAEL BRITO MIRANDA integrante y JUAN 

EMILIO ELIZALDE FIGUEROA ponente en el 

presente asunto. 

 

 

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA 

RESOLUCIÓN EMITIDA CON MOTIVO DEL RECURSO DE 

APELACIÓN INTERPUESTO POR LA FISCAL, CONTRA 

LA RESOLUCIÓN DE FECHA TRECE DE MARZO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS, DENTRO DEL TOCA PENAL ORAL 

121/2023-18-OP, DERIVADO DE LA CAUSA PENAL 

NÚMERO JO/145/2022.   JEEF/ I.A.R.H.
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FUNDAMENTACION LEGAL 

 

No.1 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sent

enciado_procesado_inculpado en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.2 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sent

enciado_procesado_inculpado en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.3 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.4 ELIMINADO_Nombre_del_tutor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.5 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.6 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sent

enciado_procesado_inculpado en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 
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del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.7 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sent

enciado_procesado_inculpado en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.8 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 

3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.9 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 
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16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.10 ELIMINADO_Nombre_de_policía en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.11 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 

3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.12 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sent

enciado_procesado_inculpado en 1 renglon(es) Por 
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ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.13 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sent

enciado_procesado_inculpado en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.14 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos en relación con los ordinales 

3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.15 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sent

enciado_procesado_inculpado en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.16 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sent

enciado_procesado_inculpado en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.17 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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No.18 ELIMINADO_Nombre_del_tutor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.19 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sent

enciado_procesado_inculpado en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.20 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sent

enciado_procesado_inculpado en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 


